
 

 
CIRCULAR 39-2026    
 
A los Presidentes de las Entidades Afiliadas 
 

CURSO ONLINE ARBITROS 
 

Se encuentra habilitada la capacitación online para las personas que desean iniciar una 
trayectoria como árbitro nacional. El mismo posee un cupo para 30 postulantes, aunque 
bimestralmente se irán habilitando nuevas capacitaciones de agotarse las disponibilidades.  
 
Este curso busca nivelar y estandarizar los conocimientos teóricos mínimos para árbitros que 
aspiran a dirigir en competencias nacionales organizadas por la Confederación Argentina de 
Hockey. Está destinado a personas en actividad arbitral (+18 años) que representan a una 
asociación afiliada y ya participen en competencias locales de 1ra División.  
Este no es un curso de aprendizaje. Si bien se admiten consultas para evacuaciones de 
dudas, el estudio y conocimiento detallado de las Reglas de Juego, Shoot-Out y el Briefing 
para Árbitros es indispensable para poder superar esta primera etapa. 
 
Al postulante se le proporcionan documentos con explicaciones y orientaciones sobre la 
aplicación de las reglas.  
 
La capacidad práctica se evalúa una vez aprobado el examen final de este curso, 
designándolo a competencias oficiales donde no sólo es valorado su desempeño en cancha, 
sino también guiado en aspectos propios del arbitraje. Debiendo superar el Test Yo-Yo con un 
nivel  mínimo de 14.6 las MUJERES Y 15.7 los HOMBRES. 
 
Para esto, participará en al menos 5 competencias regionales de divisiones inferiores dentro 
de un plazo máximo de 3 años. Será observado por un Coordinador en su desempeño, la 
interacción con sus pares y su compromiso con el aprendizaje. 
 
De no superar estos requisitos, el árbitro deberá reiniciar el proceso  inscribiéndose en 
un  nuevo curso online. 
 
Link de acceso al Curso Online: 
 
https://cursos.capacitacioncah.org/producto/capacitacion-para-arbitros/ 
 

Esta Circular se emite en una (1) foja, el día 08 de Abril de 2026 
 
 

        

 

 

 

 

 

 

 

      
CDOR. CARLOS RAFAEL PIRLO                           DR. ANIBÁL FERNÁNDEZ 

                SECRETARIO                                                    PRESIDENTE   


